
 
 

 
                                                      

  

 
INVITACION A COTIZAR N° 002 DE 2020 

 
 

COMUNICADO DE INTERÉS 
 
 

Se informa a los interesados dentro del proceso de la Invitación a cotizar N° 002 de 2020, cuya 

necesidad es recibir cotizaciones para obtener “(…) el proceso de reclutamiento y selección por medio 

de Head Hunter del personal requerido por la Fiduciaria, con el fin de ejecutar  los procesos de 

selección de la alta gerencia para la entidad evaluando el mercado laboral garantizando la contratación 

de los perfiles que se ajusten al cargo, asegurando el cumplimiento de requerimientos técnicos de los 

cargos de media y alta gerencia.”, que con el fin de contar con los elementos necesarios para finalizar  

el resultado del estudio de mercado en curso, se requiere que las empresas interesadas nos aclaren 

en las cotizaciones remitidas, con plazo máximo del veintidós (22) de enero de 2020 a las 12:00 

am,  la siguiente información: 

Donde se indica tácitamente y de la manera más atentan, los criterios del Salario Básico Mensual al 

que se hace referencia corresponde a la asignación Fija Mensual del Cargo que se pretende Contratar, 

en su cotización deberá tener presente que el porcentaje que se remita, contempla el Valor del Servicio 

Mensual con IVA por los servicios de reclutamiento prestados. 

Agradecemos que, en su cotización, se precise si el porcentaje a cobrar por proceso de selección 

corresponde a una mensualidad o a la anualidad del salario fijo del cargo que se pretende contratar.  

 
(…) 
 

DESCRIPCIÓN 
No. PROCESOS 
DE SELECCIÓN 
ADELANTADOS 

PORCENTAJE TOTAL A 
COBRAR POR PROCESO 

DE SELECCIÓN 
ADELANTADO CON IVA 

Salario básico fijo mensual del 
cargo a contratar  

1  

2 A 5  

 
(…) 
 
NOTA: Es preciso indicar es de vital importancia se cotice como se menciona con anterioridad, esto 
con el fin de tener unos criterios equitativos y claros, conforme a las necesidades de la Entidad.  



 
 

 
                                                      

  

 
Se expide en Bogotá D.C., a los doce (21) días del mes de Enero de dos mil veinte (2020) 
 
En pro de garantizar la pluralidad de oferentes todos los documentos son publicados en la página web 
de la entidad.  
 
Cordialmente, 
 
 
FIDUPREVISORA S.A  


